
Acta de la sesión ordinaria Nº 5371 del Consejo Nacional de Salarios, celebrada a 

partir de las dieciséis horas con quince minutos del 07 de diciembre del dos mil 

quince, presidida por el señor Gerardo Villalobos Durán, con la asistencia de los/as 

siguientes Directores/as:  

POR EL SECTOR ESTATAL: Alejandra Mata Solano, Gerardo Villalobos Durán y 

Fausto Roldan Guevara. 

POR EL SECTOR SINDICAL: Rodrigo Aguilar Arce, María Elena Rodríguez 

Samuels, Edgar Morales Quesada, Dennis Cabezas Badilla. 

POR EL SECTOR EMPLEADOR: Zaida Solano Valverde. 

DIRECTORES AUSENTES: Gabriela Sancho Carpio, Ana María Conejo Elizondo, 

Marco Durante Calvo, quienes se excusaron. 

SECRETARIA a.i.: Martha Argüello Oviedo.  

VISITA: Frank Cerdas Núñez. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Orden del día 

1. Aprobación de acta 5370. Acta grabada en audio, en el archivo: Actas-audios 

2015. 

2. Asuntos de la Presidencia. 

a. Recibir a la consultora Gabriela Segura y Álvaro Ventura, para que 

expongan los resultados de la corrida del modelo del señor Eduardo Uribe. 

3. Asuntos de la Secretaría. 

4. Asuntos de los Señores Directores. 

Se aprueba el orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Aprobación del acta 5370. 

 

ACUERDO 1:  

Se aprueba el acta 5370, se excusan de la aprobación del acta, los directores Zaida 

Solano Valverde y Dennis Cabezas Badilla, dado que no estaban presentes en esa 

sesión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Asuntos de la Presidencia. 

 

El presidente Gerardo Villalobos Durán, indica que es la penúltima sesión del año, y 

que la última sesión será también su última sesión como presidente del Consejo 

Nacional de Salarios, agradece a los compañeros por las labores realizadas y el apoyo 

brindado.  

 

Indica que solicitó el informe a la OIT sobre la consultoría: revisión de la metodología 

para la fijación salarial e indicó que se entregue copias del mismo para ser repartido 

entre los sectores. 



ACUERDO 2: 

Recibir a la consultora Gabriela Segura y Álvaro Ventura, para que expongan los 

resultados de la corrida del modelo del señor Eduardo Uribe. 

 

El presidente Gerardo Villalobos da la bienvenida a los consultores,  María Teresa 

Torres, Gabriela Segura y Álvaro Ventura. 

 

El Señor Álvaro Ventura comenta brevemente los pasos que se siguieron en la 

metodología del estudio contratado para correr “el Modelo propuesto para la 

actualización y modernización del Decreto de Salarios Mínimos” 

 

Aspectos metodológicos:  

1. Análisis Preliminar de la documentación existente 

2. Reunión de aclaración de dudas con el señor Eduardo Uribe. 

3. Se seleccionó la muestra de puestos contenidos en el Decreto, 

4. Se realizó la “Corrida” de los puestos ratificados en la herramienta propuesta 

para la clasificación. 

5. Se analizaron los resultados obtenidos y se determinó la clasificación de los 

puestos y su comparación con la clasificación de la herramienta propuesta. 

 

A continuación se presentan los resultados de la aplicación de la herramienta de 

acuerdo a los puestos elegidos: 

 



 
 

Del cuadro anterior se resume lo siguiente:  

 

El 58% (29 puestos) de los puestos seleccionados cambian su clasificación y el 42% (21 

puestos)  la mantiene. De estos 29 puestos, 15 disminuyeron su categoría y 14 la 

aumentaron. 

 

A su vez el señor Álvaro Ventura expone algunas inconsistencias encontradas a la 

hora de aplicación del modelo propuesto por el señor Uribe. 

 



 

Los resultados pueden variar en función de la evaluación de la herramienta. 

 

La herramienta tiene un alto índice de subjetividad. 

 

El señor Álvaro Ventura comenta que es importante para mejorar los problemas de 

subjetividad:  

 

 Mejorar el método de gradación previa. 

 Elaboración de un manual que describa las categorías evaluadas. 

 Asignación de porcentajes a los factores. 

 Creación de sub factores y asignación de porcentajes. 

 

Es evidente que en las valoraciones de puestos, los factores de responsabilidad y riesgo 

son los más importantes. 

 

La directora Zaida Solano Valverde, indica que le preocupa la subjetividad del 

modelo, debido a que esto es delicado con la competencia que tiene el Consejo 

Nacional de Salarios. 

 

Es una herramienta para que cada quién se autoanalice, y no es adecuada como está. 

 

El señor Álvaro Ventura le indica que si se realiza un manual descriptivo, este permite 

eliminar la subjetividad. 

 

El director Dennis Cabezas, agradece a los consultores por el esfuerzo realizado y 

indica que está satisfecho con el informe debido a que las dudas que él tenía se pueden 

corregir con mejoras técnicas. 

 

El director Gerardo Villalobos comenta que le satisface que se puedan disminuir los 

problemas de incertidumbre de la aplicación. Y disminuir la valoración subjetiva. 

Esto aclara el panorama que se debe continuar. 

 

La directora Zaida Solano Valverde, comenta que ella no está tan esperanzada como 

los demás sectores, que ella no ve como esta herramienta pueda ser usada por los 

trabajadores, debido a que los profesionales esto no les interesa mucho. 

 

La consultora Gabriela Segura comenta que no piensa que esta sea una herramienta 

que se pueda compartir abiertamente. 

 

El director Dennis Cabezas, indica que la expectativa no es implementar esta 

herramienta en manos de todos los trabajadores, sino que está es una herramienta 

para los encargados de RRHH, por si surgen dudas a la hora de clasificar algún 

puesto. Y que a su vez sea una herramienta que le sirva al Consejo Nacional de 

Salarios. 



 

El director Rodrigo Aguilar, comenta que la herramienta va por etapas, se puede 

hacer de conocimiento de todos, lo cual ayudaría a que los trabajadores tengan 

identificado cual es el puesto que les corresponde. 

 

El señor Álvaro Ventura, comenta que lo que se busca con la herramienta es eliminar 

el sesgo que se tiene actualmente a la hora de clasificar un puesto. 

 

La consultora María Teresa, comenta que transmitirá, la necesidad de la confección 

de un manual a la OIT, para futuras colaboraciones. 

 

El director Gerardo Villalobos Durán agradece a los consultores la presentación del 

día de hoy. 

 

ARTÍCULO CUARTO: 

Asuntos de la Secretaría 

 

No hay asuntos de Secretaría 

 

ARTÍCULO QUINTO: 

Asuntos de los Señores Directores 

 

No hay asuntos de los señores Directores. 

 

Finaliza la sesión a las dieciocho horas con diez minutos. 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Villalobos Durán                          Martha Eugenia Argüello Oviedo 

PRESIDENTE                                             SECRETARIA a.i. 


